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Introducción 

Desde el reconocimiento de la infección COVID-19 en diciembre de 2019 como una 

enfermedad nueva para la especie humana, se distinguió la importancia del 

aislamiento físico como una de las acciones más eficientes para disminuir y contribuir 

a interrumpir la propagación del virus ante la ausencia de medidas terapéuticas 

específicas para atender esta patología.  

Si bien la adopción de esta medida puede tener y ha tenido un efecto benéfico para la 

ralentización de la dinámica de la pandemia y el control de la misma, a juzgar por su 

efecto en el caso de Wuhan, China, (Prem y Russell, 2020) por ejemplo, su 

implementación ha supuesto, también, cambios en las dinámicas escolares, laborales, 

familiares y de pareja.  

Tanto el aislamiento como el confinamiento, pueden derivar en afectaciones a la salud 

mental de las personas (Zhong et al., 2020), así como un incremento de la tensión u 

hostilidad que pueda estar presente en las relaciones personales pudiendo 

manifestarse ésta, inclusive, como violencia contra la pareja u otros integrantes del 

hogar (Hamadani et al., 2020; Kaukinen, 2020; Morerira y Pinto da Costa, 2020).  

Si bien es de esperar un aumento en la frecuencia e inclusive severidad de la violencia 

en contra de las mujeres durante y debido a la pandemia por SARS-CoV-2, constatar 

éste requerirá conocer las características que ha mostrado este fenómeno en el 

pasado reciente. Para ello, el análisis de la información estadística sobre demanda de 

servicios de salud se presenta como una veta de gran riqueza para monitorear y 

evaluar el impacto de la pandemia de COVID-19 expresado como violencia contra las 

mujeres. 

 

Objetivo 

Este trabajo analiza la incidencia de violencia intrafamiliar hacia mujeres en edad 

reproductiva (15 a 49 años) registrada en el país entre 2015 y 2019. Lo anterior permite 

conformar el patrón base contra el cual contrastar los cambios que, en su caso, hayan 

tenido y estén teniendo lugar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 



durante 2020. Se privilegian las edades reproductivas dado que encontrarse en esta 

etapa de la vida incrementa el riesgo de las mujeres de sufrir violencia por parte de la 

pareja (Chisholm et al., 2017; Grace et al., 2020; Miller et al., 2014).   

 

Material y métodos 

Los datos sobre casos de violencia empleados en este análisis provienen del sistema 

de información de los Anuarios de Morbilidad de la Dirección General de 

Epidemiología de la Secretaría de Salud de México para los años 2015 a 2019. Los 

códigos de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), décima revisión, 

correspondientes a lo que las autoridades de salud de México denominan violencia 

intrafamiliar son Y07.0-Y07.2 que en el listado de la CIE se refieren a “Otro maltrato 

(Y07)”, lo que incluye crueldad mental, abuso físico o abuso sexual, ejercido por 

esposo o pareja (Y07.0), por uno de los padres (Y07.1) o por alguna relación o amigo 

(Y07.2) (ICD, 2020). Los Anuarios de Morbilidad recuperan el diagnóstico de casos 

nuevos de un conjunto de patologías de vigilancia epidemiológica. Siendo así, los 

daños que presentan los casos catalogados como de violencia intrafamiliar son 

suficientemente severos para ameritar ser diagnosticados y clasificados como tales y 

requerir medidas terapéuticas.  

Las tasas de incidencia por 100 mil mujeres para cuatro grupos de edad, 15 a 19 años, 

20 a 24 años, 25 a 44 años y 45 a 49 años, son estimadas utilizando las proyecciones 

de población elaboradas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2018).  

El estudio de las tendencias de la incidencia de violencia intrafamiliar en los cinco años 

recientes permite establecer el punto a partir del cual evaluar, para las mujeres en 

edad reproductiva (15 a 49 años), el patrón de comportamiento de la violencia 

intrafamiliar registrado en el país y, con ello, la medición de los posibles cambios que 

atañen al periodo en el cual COVID-19 haya estado registrándose en México. El análisis 

explora tres ejes: i. la violencia intrafamiliar por cuatro grupos de edad, ii. por las 32 

entidades federativas que integran el territorio nacional y iii. la variación estacional 

recuperada mediante las fluctuaciones mensuales.  



Resultados 

El análisis de las tasas de incidencia de violencia intrafamiliar registradas en el periodo 

2015 a 2019 en México muestra un patrón de ocurrencia relativamente estable para 

los años señalados, con intensidades entre 118 y 127 casos de violencia intrafamiliar 

contra mujeres por cada 100 mil. Esta información permite establecer el punto de 

referencia que posibilitará reconocer el posible incremento de este tipo de violencia 

coincidente con el periodo de pandemia en México y la magnitud del mismo. El 

examen de las tasas de incidencia de violencia intrafamiliar por grupo de edad para el 

periodo señalado evidencia que, para las mujeres de 15 a 19 años, este tipo de 

violencia ha aumentado de manera sistemática entre 2015 y 2019, de tal manera que 

a partir de 2018 este es el grupo de edad que experimenta la mayor intensidad de esta 

forma de violencia excediendo al grupo de 20 a 24 años que solía registrar las tasas de 

incidencia más altas.  

El examen de la violencia intrafamiliar por entidad federativa refleja la heterogeneidad 

socioeconómica y demográfica que priva en el país, tanto en los niveles de las tasas de 

incidencia como en la evolución que han seguido en los cinco años contenidos en el 

periodo de interés.  

Para las mujeres de 15 a 19 años, la violencia intrafamiliar ha aumentado en años 

recientes en varias entidades federativas (Guerero, Morelos, Quintana Roo) lo que 

muestra un deterioro de la vida de relación familiar de las mujeres que demandan 

servicios de salud por esta condición de violencia, reflejando que las acciones que 

hayan podido implementarse en estos espacios para eliminar esta experiencia han 

sido insuficientes en su alcance. La imagen que arroja el análisis de los grupos de edad 

20 a 24 años, 25 a 44 años y 45 a 49 años es similar a lo descrito para las edades 15 a 

19 años en cuanto a la variabilidad entre entidades federativas y el incremento de este 

tipo de violencia en años recientes en algunas de éstas y en conjunto exhiben la 

gravedad de la violencia intrafamiliar que sufren las mujeres en edad reproductiva en 

México. Asimismo, manifiesta las desigualdades entre pares femeninas en el país y su 

relación con contextos socioeconómicos y culturales diferenciados.      



Respecto al patrón estacional, si bien los datos muestran alguna variabilidad en cuál o 

cuáles son los meses de mayor incidencia de violencia intrafamiliar, mayo y junio 

aparecen en esta condición con alrededor del 10 por ciento del total de los casos 

ocurriendo alternativamente en éstos y enero y diciembre como los de menor 

demanda de servicios de salud con entre 4 y 5 por ciento. El hallazgo de mayo o junio 

como los meses de mayor intensidad de registro de violencia intrafamiliar es de gran 

relevancia dado que coincide con el periodo de aislamiento social estricto 

implementado en México. 

 

Discusión 

El diagnóstico que este estudio arroja sobre la situación de la incidencia de violencia 

intrafamiliar hacia mujeres en el periodo previo al COVID-19 es preocupante tanto por 

la intensidad de su ocurrencia como los patrones por edad, la expansión de la violencia 

ejercida hacia mujeres adolescentes, la distribución de esta problemática en el 

territorio nacional con desigualdades y tendencias a la alza y la coincidencia temporal 

de los meses de mayor demanda de servicios de salud por razones de violencia 

intrafamiliar con lo del confinamiento más estricto en México, secundario a la 

pandemia de COVID-19. 

Las condiciones de desempleo o reducción de la capacidad económica se han asociado 

con un incremento de la violencia hacia las mujeres por parte de sus parejas (Sanz-

Barbero et al., 2015); de igual forma, cuando el ingreso de las mujeres excede el de 

sus parejas (Abramsky et al., 2019). La pandemia de COVID-19, que también ha 

provocado una crisis económica, se perfila redundará en un aumento de la violencia 

hacia las mujeres que únicamente podrá ser revertida con la eventual recuperación 

del dinamismo económico y el resarcimiento de los puestos de trabajo además de con 

políticas públicas específicas orientadas a mejorar la autonomía de las mujeres y su 

estatus en la sociedad.  

La exacerbación de la violencia intrafamiliar en mujeres de 15 a 19 años enfatiza la 

exigencia de continuar y expandir las acciones de retraso de la edad a la unión hasta, 



al menos, los 18 años, así como de eliminación de las formas de violencia en el 

noviazgo, la reducción del riesgo de embarazo durante la adolescencia, la mejora de 

la permanencia en la escuela hasta completar el nivel obligatorio de bachillerato y en 

general fortalecer los trabajos orientados a mejorar las condiciones de 

empoderamiento y estatus de las mujeres en la sociedad.  

Este trabajo ha estado orientado a servir como línea base para la valoración del 

impacto de la pandemia de SARS-CoV-2 en la violencia hacia las mujeres. Los hallazgos 

comentados advierten sobre una situación crítica en el país y serán de utilidad para 

monitorear y evaluar efecto de las medidas de aislamiento social en la exacerbación 

de la violencia hacia las mujeres y el diseño de políticas públicas tendientes no sólo a 

atemperar dicho incremento sino contribuir de manera decisiva a la eliminación de 

toda forma de violencia hacia las mujeres.  

 

Conclusiones 

El uso de registros administrativos sobre salud constituye una fuente de información 

de gran relevancia para el análisis de la violencia hacia las mujeres. Los datos sobre 

incidencia de violencia intrafamiliar examinados proveen el punto de referencia que 

permitirá apreciar la magnitud del incremento de este tipo de daño secundario a la 

pandemia de COVID-19. Aun cuando al tratarse de la demanda de servicios de salud 

esta información no captura formas soterradas de violencia hacia las mujeres su 

ocurrencia refleja afectaciones severas en la vida de las mujeres, incluyendo sus 

funcionalidades corporal y psicológica, contribuyendo con ello al conocimiento de la 

dinámica de estas formas de vulneración de los derechos de las mujeres.   
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